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En el trabajo anterior les pedí que definieran ciertas palabras, necesitaba que las conozcan 

para poder entrar en el siguiente tema. Ustedes investigaron y vieron que un ACTO 

VOLUNTARIO es aquel que realiza una persona siendo consciente de la acción que hace, osea 

que esto está relacionado con la capacidad de discernimiento. También vimos que la intención 

es algo que interfiere a la hora de realizar una acción, no es lo mismo dañar a alguien sin 

querer o por ignorancia, que hacerlo con la clara intención de lastimar, eso sería el DOLO. 

También vimos que la LIBERTAD es el poder que las personas tenemos para obrar, elegir o 

pensar, consiste en la posibilidad de autodeterminación, poder decidir. Pero la libertad es algo 

complejo, porque si cada unx hace lo que quiere, aquellxs que tengan mucho poder podrían 

oprimir a lxs que menos poder tienen, vulnerando su libertad.  

Entonces… podríamos decir que la libertad es la posibilidad de desarrollarse como ser 

humano en todas sus dimensiones, de acuerdo a la voluntad y el esfuerzo que cada unx 

ponga en ello. 

Esto ultimo nos introduce en el tema de los DERECHOS HUMANOS, estos son un conjunto de 

principios, valores y derechos que corresponden a todas las personas por el simple hecho de 

ser personas. En nuestra constitución tenemos derechos de PRIMERA GENERACIÓN, como por 

ejemplo trabajar, navegar y comerciar, peticionar a las autoridades, permanecer, transitar y 

salir del territorio argentino; libertad de prensa y de expresión, libertad de culto, derecho de 

propiedad, a enseñar y aprender, de igualdad ante la ley.  

También tenemos en la constitución DERECHOS DE SEGUNDA GENERACIÓN, a diferencia de 

los primeros, estos se aplican a grupos de personas, son derechos sociales y económicos, que 

existen a través de la aplicación de políticas publicas para satisfacer las demandas de la 

población. ¿se acuerdan del cuadro sinóptico que les mandé? Bueno, acá en los derechos de 

segunda generación podríamos ver claramente como se aplica la relación entre ESTADO, 

SOCIEDAD Y GOBIERNO. Un ejemplo de un derecho social son las Vacaciones pagas, o la 

Asignación Universal por Hijo.  

Por ultimo  están los DERECHOS DE TERCERA GENERACIÓN, son los derechos de los pueblos y 

la solidaridad, son derechos colectivos de las naciones, de la humanidad, como por ejemplo el 

derecho a la paz, a la identidad nacional y cultural, a la independencia económica y política, a 

la justicia internacional y a GOZAR DE UN AMBIENTE SANO, al uso de las ciencias y la 

tecnología para la salud, a la cooperación internacional y regional para solucionar problemas 

alimenticios, educativos, ecológicos y cualquier problema que impida el desarrollo de una vida 

digna. 

 



ACTIVIDAD 
1- Busca en el diccionario todas las palabras que no conozcas y anótalas en la carpeta. 

2- Nombra algún derecho de PRIMERA GENERACIÓN que sea respetado en tu vida. 

3- Nombra algún derecho de SEGUNDA GENERACIÓN que se aplique en tu casa o 

localidad. 

4- Nombra algún derecho de TERCERA GENERACIÓN que se cumpla en tu nación. 

5- Ahora, investiguemos un poco… ¿Qué derechos de PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA 

GENERACIÓN observas que NO SON RESPETADOS? Tratá de encontrar uno por cada 

generación que no sea respetado y contanos acá de que se trata y donde lo observas. 



 


